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medidas mantendrán su vigencia mientras la Administración no 
las alce, pero deberán alzarse si no se confirman los indicios 
que las motivaron, se subsanan las deficiencias observadas o 
por cualquier otra causa desaparece el peligro que trataba de 
evitarse y en tanto se dicte resolución en el procedimiento que 
con este acto se inicia.

Se le comunica igualmente que, a tenor de lo establecido 
en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
contra el acuerdo confirmatorio de las medidas provisionales 
adoptadas con anterioridad al presente, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a esta notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Actas de inspección núm.: 23-004837-11/A, 23-004838-11/A, 
23-004839-11/A y 23-004840-11/A.
Interesado: Mohammed Maamri.
DNI/CIF: X3063253K
Último domicilio conocido: Calle Miguel Hernández, núm. 21, 
de Padul (Granada).
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de adop-
ción de medidas preventivas.

Jaén, 10 de enero de 2012.- La Delegada, Josefa García 
Blanco. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 10 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, de resolución del expe-
diente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador AL-021/11, incoado 
por esta Delegación a Hotel Los Escullos, S.L., titular del es-
tablecimiento denominado «Hotel Los Escullos», que tuvo su 
último domicilio conocido en Los Escullos, Níjar (Almería), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación de la Resolución dictada 
por la que se impone una sanción de tres mil quinientos cinco 
euros y noventa céntimos (3.505,90 €), por presunta infrac-
ción del artículo 60.1 de la Ley 12/99, de 15 de diciembre, 
del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta el 
día 20 del mes posterior, si la notificación se realiza entre los 
días 1 y 15, o hasta el día 5 del segundo mes posterior si la 
notificación se practica entre los días 16 y último del mes, de-
biendo personarse en esta Delegación de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en C/ Gerona, núm. 18 (Almería), para conocer 
el contenido íntegro de la Resolución y proceder a la expedi-
ción del impreso de liquidación, con la advertencia de que, en 
caso de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecu-
tiva de apremio, haciéndose saber que contra esta resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio 
y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación.

Almería, 10 de enero de 2012.- La Delegada, M.ª Dolores 
Muñoz Pérez. 

EXPEDIENTE NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-04/3664468/2010-26 FELIPE INVERNÓN GARRIDO

ANTAS
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO Y NIVEL DE DEPEN-
DENCIA.

SAAD01-04/2375415/2009-39 CECILIO MANUEL REAL LÓPEZ
ADRA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA REVISIÓN GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2176709/2009-74 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ VARGAS
ADRA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA REVISIÓN GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2875355/2010-58 MARGARITA FRANCISCA RODRÍGUEZ 
VARGAS
AGUADULCE-ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO Y NIVEL DE DEPEN-
DENCIA.

SAAD01-04/1011188/2008-61 MARÍA DEL CARMEN GIL GARCÍA
AGUADULCE-ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO Y NIVEL DE DEPEN-
DENCIA.

SAAD01-04/235999/2007-04 MANUEL GONZÁLEZ VARGAS
ADRA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA REVISIÓN GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3024343/2010-22 ANA RIVERA RIVERA
ADRA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA REVISIÓN GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA.

SAADO1-04/1858706/2009-32 DOLORES LIDUEÑA SALINAS
ADRA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO Y NIVEL DE DEPEN-
DENCIA.


